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DEPARTAMENTO

DE LA PRESIDENCIA

LEY

1/2007, del 5 de junio, del Consejo de Relaciones 
Laborales.

EL PRESIDENTE  
DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el 
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece 
el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

El artículo 170 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña otorga a la Generalidad la com-
petencia ejecutiva en materia de trabajo y de 
relaciones laborales, y el artículo 150 establece 
que le corresponde la competencia exclusiva en 
materia de organización de su Administración. 
Asimismo, el artículo 4.2 encomienda a la Ge-
neralidad que facilite la participación de todas 
las personas en la vida política, económica, 
cultural y social, y el artículo 45.4 determina 
que la Generalidad debe promover la creación 
de un espacio catalán de relaciones laborales 
en el cual tiene que haber representadas las or-
ganizaciones sindicales y empresariales y la 
Administración de la Generalidad y que, en este 
marco, debe fomentar una práctica de diálogo 
social, de concertación, de negociación colectiva 
y de participación en el desarrollo y en la mejora 
del entramado productivo.

Por otra parte, los artículos 9.2, 129.1 y 148.1.1 
de la Constitución española regulan, respecti-
vamente: la participación ciudadana en la vida 
política, económica, cultural y social; la parti-
cipación de las personas interesadas en la acti-
vidad de los organismos públicos (participación 
institucional), y la posibilidad de que las comu-
nidades autónomas se doten de instituciones de 
autogobierno en el ámbito de sus competencias. 
El artículo 7 de la Constitución atribuye a las 
organizaciones sindicales y patronales un papel 
clave en la defensa de los intereses económicos y 
sociales que les son propios como instrumentos 
fundamentales para la participación política.

La Ley 3/1997, del 16 de mayo, con el consenso 
de los agentes sociales integrantes del Consejo 
de Trabajo, crea el Consejo de Trabajo, Econó-
mico y Social de Cataluña (CTESC), y lo dota de 
funciones consultivas y de asesoramiento al Go-
bierno en materias sociolaborales, ocupacionales 
y socio-económicas, con el objetivo de que sea un 
órgano de participación institucional.

Después de evaluar el funcionamiento del 
CTESC desde su constitución, la Ley 7/2005, de 
8 de junio, del Consejo de Trabajo, Económico y 
Uqekcn"fg"Ecvcnw‚c."oqfkÝec"uw"pcvwtcng¦c."eqo-
posición y funciones, y dicho organismo queda 
como órgano consultivo y de asesoramiento al 
Gobierno en las materias socio-económicas, 
laborales y ocupacionales.

Cabe destacar que esta norma constituye la 
expresión de la voluntad de los agentes socia-
les y económicos y del Gobierno de fomentar 
y favorecer la participación institucional, la 
concertación y el diálogo social, tal y como 

recoge el Acuerdo estratégico para la interna-
cionalización, la calidad de la ocupación y la 
eqorgvkvkxkfcf"fg"nc"geqpqo‡c"ecvcncpc."Ýtocfq"
el 16 de febrero de 2005.

En este contexto, la creación del Consejo 
de Relaciones Laborales responde a la doble 
necesidad de facilitar y racionalizar el diálogo 
social, por una parte, y de dar cobertura con 
carácter estable a la participación institucional 
de los agentes sociales, por otra, fomentando y 
facilitando la cooperación y el diálogo perma-
nentes entre las organizaciones sindicales y las 
empresariales, y entre estas y la Administración 
de la Generalidad, como instrumentos clave para 
la garantía de los derechos sociales y laborales 
de los trabajadores de Cataluña, la innovación, 
la competitividad y la mejora de la productividad 
de las empresas y la modernización del sistema 
de relaciones laborales de Cataluña.

El Consejo de Relaciones Laborales tiene una 
composición paritaria y tripartita. La partici-
pación de la Administración de la Generalidad 
tiene dos finalidades básicas: por una parte, 
facilitar la participación y la colaboración efec-
tivas de los agentes sociales más representativos 
de Cataluña en el diseño y la puesta en práctica 
de las políticas laborales de Cataluña mediante 
el diálogo y la concertación social, así como 
el análisis y la actuación sobre las situaciones 
gurge‡Ýecu"rqt"tc¦„p"fgn"vgttkvqtkq."{."rqt"qvtc"
parte, impulsar a los agentes sociales y apo-
yarlos, con el máximo respeto a la autonomía 
colectiva, para que mejoren los contenidos, la 
tcekqpcnk¦cek„p"{"nc"gÝekgpekc"fg"nc"guvtwevwtc"
de la negociación colectiva.

La presente ley también crea la Comisión de 
Convenios Colectivos como órgano especializa-
do del Consejo de Relaciones Laborales, y fruto 
de la voluntad tripartita de los agentes sociales y 
del Gobierno recogida por el Acuerdo estratégico 
para la internacionalización, la calidad de la 
ocupación y la competitividad de la economía 
catalana, con el objetivo general de impulsar, 
orientar y mejorar la estructura y los contenidos 
de la negociación colectiva en Cataluña.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Creación del Consejo de Relaciones Labora-
les

Se crea el Consejo de Relaciones Laborales, 
que tiene la composición, la organización y las 
funciones establecidas por la presente ley.

Artículo 2
Naturaleza jurídica

1. El Consejo de Relaciones Laborales es un 
órgano de participación institucional, de diálogo 
y de concertación social en materia de relaciones 
laborales entre las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Cataluña 
y la Administración de la Generalidad.

2. El Consejo de Relaciones Laborales se 
configura como un órgano de carácter cole-
giado, adscrito al departamento competente 
en materia laboral de la Administración de la 
Generalidad.

3. El Consejo de Relaciones Laborales actúa 
con total autonomía e independencia en el ejer-
cicio de sus funciones, para el cumplimiento de 
ncu"Ýpcnkfcfgu"{"nqu"qdlgvkxqu"guvcdngekfqu"rqt"nc"
presente ley y las disposiciones que la desarro-
llen. A tal efecto, debe disponer de los recursos 
humanos y materiales necesarios.

Artículo 3
Funciones

El Consejo de Relaciones Laborales tiene las 
siguientes funciones:

a) Impulsar el diálogo entre las organizacio-
nes sindicales y empresariales y entre estas y la 
Administración de la Generalidad en materia de 
relaciones laborales, especialmente en lo que 
ug"tgÝgtg"c"nc"oglqtc"{"nc"tcekqpcnk¦cek„p"fg"nc"
negociación colectiva, la contratación laboral, 
la contratación y la subcontratación de obras y 
servicios, la igualdad y la no discriminación, la 
seguridad y la salud laboral, y la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, mediante la racio-
nalización de las instancias de diálogo social 
existentes, para hacer efectivo el espacio catalán 
de relaciones laborales.

b) Garantizar y hacer efectiva la participación 
institucional en el control y el seguimiento de 
las materias de relaciones laborales.

c) Conocer las líneas estratégicas de actua-
ción en materia de relaciones laborales que el 
departamento competente en esta materia debe 
presentarle anualmente y formular propuestas 
de actuación en materia de relaciones laborales 
para promover acuerdos entre las partes.

d) Ser consultado sobre los programas de 
actuación inspectora en Cataluña y recibir 
información sobre el seguimiento de dichos 
programas.

e) Fomentar y mejorar los distintos elementos 
que intervienen en la negociación colectiva en 
Cataluña, con el objetivo de impulsarla, orien-
tarla y atender situaciones y circunstancias 
generales o particulares que puedan requerir 
atención y solución. Esta función incluye varias 
actuaciones que deben ser aglutinadas y llevadas 
a cabo por la Comisión de Convenios Colectivos, 
como órgano especializado del Consejo.

CAPÍTULO II
Composición y miembros del Consejo de Rela-
ciones Laborales

Artículo 4
Composición del Consejo, y nombramiento y 
cese de sus miembros

1. El Consejo de Relaciones Laborales está 
integrado por un presidente o presidenta y por 
veinticuatro miembros, distribuidos del siguiente 
modo:

a) Ocho miembros en representación de la 
Administración de la Generalidad, nombra-
dos por el consejero o consejera competente en 
materia laboral, entre los cuales está incluido el 
vicepresidente o vicepresidenta.

b) Ocho miembros en representación de las 
organizaciones sindicales que han obtenido 
la condición legal de más representativas, en 
proporción a su representatividad, nombrados 
por el consejero o consejera competente en ma-
teria laboral, a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas.

DISPOSICIONES
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c) Ocho miembros en representación de las 
organizaciones empresariales que han obtenido 
la condición legal de más representativas, en 
proporción a su representatividad, nombrados 
por el consejero o consejera competente en ma-
teria laboral, a propuesta de las organizaciones 
empresariales más representativas.

2. La composición del Consejo de Relaciones 
Laborales debe respetar la paridad entre mujeres 
y hombres. Para cumplir este precepto, la Admi-
nistración de la Generalidad y las organizaciones 
empresariales y sindicales deben aplicar dicha 
paridad tanto en la designación de los miembros 
que las representan, regulada por el apartado 1, 
como en la sustitución de miembros, regulada 
por el apartado 4.

3. Debe nombrarse a una persona suplente 
por cada miembro del Consejo de Relaciones 
Laborales, de conformidad con el procedimiento 
de nombramiento de los miembros titulares del 
Consejo.

4. La duración del mandato de los miembros del 
Consejo de Relaciones Laborales es de cuatro años, 
sin perjuicio de que puedan ser reelegidos y de que 
los titulares o los suplentes puedan ser sustituidos 
durante este período a propuesta de la organiza-
ción que representen o, si procede, del consejero o 
consejera competente en materia laboral.

5. Los miembros del Consejo de Relacio-
nes Laborales cesan por alguna de las causas 
siguientes:

a) Por expiración del plazo de su mandato, sin 
perjuicio de lo que dispone el apartado 4.

b) Porque lo proponen las organizaciones 
que promovieron su nombramiento.

c) Por renuncia aceptada por la Presidencia 
del Consejo y, en el caso de que la renuncia 
sea del presidente o presidenta, aceptada por 
el Gobierno.

d) Por violación de la reserva propia de su 
función, según la apreciación del Pleno del 
Consejo, la cual tiene que ser acordada, como 
mínimo, por dos tercios de los miembros del 
Pleno en una votación realizada a tal efecto.

e) Por condena por delito doloso declarada 
rqt"ugpvgpekc"Ýtog0

f) Por muerte, o por incapacidad o inhabili-
tación para ocupar un cargo público declarada 
rqt"ugpvgpekc"Ýtog0

g) Por renovación de la composición del Con-
sejo debida a los cambios de representatividad 
que puedan producirse en las organizaciones 
sindicales y empresariales.

Artículo 5
Derechos y deberes de los miembros del Consejo 
e incompatibilidades

1. Los miembros del Consejo de Relacio-
nes Laborales tienen los siguientes derechos 
y deberes:

a) Asistir y participar en los debates de las 
sesiones.

b) Votar y expresar el sentido del voto emitido 
q"nc"cduvgpek„p"{"nqu"oqvkxqu"swg"nqu"lwuvkÝecp0

c) Formular ruegos y preguntas.
d) Proponer, en la forma que determine el 

reglamento de organización y funcionamiento, 
la inclusión de puntos en el orden del día.

e) Obtener la documentación y la información 
necesarias de las administraciones públicas 
de Cataluña para cumplir correctamente las 
funciones que el Consejo tiene asignadas, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos 
por reglamento.

f) Todas las demás funciones que sean inhe-
rentes a su condición de consejeros.

2. Los miembros del Consejo de Relaciones 
Laborales, en el ejercicio de sus funciones, ac-
túan con plena autonomía e independencia.

3. Los miembros del Consejo de Relaciones 
Laborales no son retribuidos por este concepto, 
salvo la persona que ocupa el cargo de secretario 
o secretaria general.

4. La condición de miembro del Consejo de 
Relaciones Laborales es incompatible con el ejer-
cicio de cualquier cargo o actividad que impida el 
desarrollo de las tareas que le son propias.

CAPÍTULO III
Estructura, órganos y régimen de funcionamien-
to del Consejo de Relaciones Laborales

Artículo 6
Órganos

1. Los órganos del Consejo de Relaciones La-
borales son el Pleno, las comisiones, los grupos 
de trabajo, la Presidencia, la Vicepresidencia, la 
Secretaría General y la Comisión de Convenios 
Colectivos.

2. El Consejo de Relaciones Laborales actúa 
en Pleno, en comisiones y en grupos de tra-
bajo.

3. Pueden crearse las comisiones territoriales 
que sea oportuno.

Artículo 7
El pleno

1. El Pleno del Consejo de Relaciones Laborales 
está integrado por todos los miembros del Consejo 
a quienes hace referencia el artículo 4, bajo la direc-
ción del presidente o presidenta, el cual es asistido 
por el secretario o secretaria general.

2. Para que la constitución del Pleno del 
Consejo de Relaciones Laborales sea válida, 
es necesaria la presencia de, como mínimo, 
dos terceras partes de los miembros del Con-
sejo, teniendo en cuenta que tienen que estar 
presentes, al menos: una persona representante 
de cada una de las organizaciones empresaria-
les y sindicales representadas en el Consejo, el 
vicepresidente o vicepresidenta y el secretario 
o secretaria general.

3. Los acuerdos del Pleno del Consejo de 
Relaciones Laborales son adoptados con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo que estén presentes. El presidente o 
presidenta dirime los empates, si se producen, 
mediante el voto de calidad.

4. El Pleno del Consejo de Relaciones Labo-
rales tiene las siguientes funciones:

a) Aprobar el plan anual de trabajo del Con-
sejo.

b) Aprobar las normas de funcionamien-
to interno del Consejo, de acuerdo con lo que 
establecen la presente ley y las disposiciones 
normativas que la desarrollan.

c) Aprobar la antepropuesta de presupuesto 
anual del Consejo.

d) Conocer las líneas estratégicas de actua-
ción en relaciones laborales que el departamento 
competente en esta materia debe presentarle 
anualmente y formular propuestas de actuación 
en este ámbito.

e) Conocer la programación de objetivos para 
la acción inspectora en todos los ámbitos funcio-
nales que sean competencia de la Generalidad, 
e informar sobre dicha programación, con una 
referencia especial a los planes de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

f) Constituir grupos de trabajo temporales 
eqp"hwpekqpgu"gurge‡Ýecu."fg"cewgtfq"eqp"nq"
establecido por el artículo 8.

g) Ejercer la alta dirección de la gestión y el 
control de las funciones que el artículo 3 enco-
mienda al Consejo.

Artículo 8
Las comisiones y los grupos de trabajo

1. Las comisiones y los grupos de trabajo 
del Consejo de Relaciones Laborales deben 
impulsar la participación institucional, el diá-
logo y la adopción de acuerdos sobre materias 
ncdqtcngu"gurge‡Ýecu"fg"nc"eqorgvgpekc"fgn"
Consejo y, si procede, deben adoptar acuer-
dos sobre estas materias. Si dichos acuerdos 
imponen obligaciones a la Administración de 
la Generalidad, para que sean aprobados se 
requiere el voto favorable de los representantes 
de la Administración.

2. Deben crearse, mediante la aprobación 
del correspondiente reglamento, las siguientes 
comisiones:

a) Una comisión de seguridad y salud la-
boral.

b) Una comisión de seguimiento de la con-
tratación laboral.

c) Una comisión de igualdad y del tiempo 
de trabajo.

d) Una comisión de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

3. Además de las comisiones mencionadas 
por el apartado 2, se pueden crear y suprimir 
otras mediante norma reglamentaria.

4. El Pleno del Consejo de Relaciones Labo-
rales puede crear y suprimir grupos de trabajo 
vgorqtcngu"uqdtg"ocvgtkcu"ncdqtcngu"gurge‡Ýecu."
para lo que se requiere el acuerdo de los grupos 
que integran el Pleno del Consejo en una vota-
ción realizada a tal efecto.

5. Deben determinarse, mediante la aproba-
ción del correspondiente reglamento, las líneas 
básicas en cuanto a la composición, la estruc-
tura y el funcionamiento interno de todas las 
comisiones y los grupos de trabajo del Consejo 
de Relaciones Laborales. Las comisiones y los 
grupos de trabajo deben estar integrados por 
miembros del Consejo, con la misma proporción 
y representatividad que la composición del Pleno, 
establecida por el artículo 4.

6. Pueden asistir a las comisiones y los grupos 
de trabajo, en calidad de expertas o asesoras, 
personas que no sean miembros del Consejo 
de Relaciones Laborales.

Artículo 9
La Presidencia y la Vicepresidencia

1. El consejero o consejera competente en 
materia laboral ocupa la Presidencia del Consejo 
de Relaciones Laborales y preside las sesiones 
del Consejo a las que asiste.

2. El consejero o consejera competente en 
materia laboral debe proponer al Gobierno un 
vicepresidente o vicepresidenta para que se haga 
cargo de la dirección del Consejo de Relaciones 
Laborales.
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3. El vicepresidente o vicepresidenta del 
Consejo de Relaciones Laborales tiene las si-
guientes funciones:

a) Representar legalmente al Consejo y ejer-
cer las acciones que le atribuyen la presente ley 
y el reglamento correspondiente.

b) Dirigir, promover y coordinar la actuación 
del Consejo, y velar para que se cumplan sus 
Ýpcnkfcfgu0

c) Presentar la propuesta del presupuesto 
anual necesario para el funcionamiento del 
Consejo, para que el Pleno la apruebe.

d) Presentar el plan de trabajo anual del Con-
sejo, para que el Pleno lo apruebe.

e) Presidir las sesiones del Pleno, de las co-
misiones y de los grupos de trabajo; moderar el 
desarrollo de los debates, y suspender las sesio-
pgu"rqt"ecwucu"lwuvkÝecfcu."gp"ecuq"fg"cwugpekc"
del presidente o presidenta.

f) Fijar el orden del día de las sesiones del 
Consejo, dar el visto bueno a las actas y autori-
¦ctncu"eqp"uw"Ýtoc0

g) Adoptar las medidas necesarias para apli-
car los acuerdos aprobados por el Pleno, por las 
comisiones y por los grupos de trabajo.

h) Someter propuestas a la consideración del 
Pleno del Consejo.

4. En caso de ausencia del vicepresidente o 
vicepresidenta del Consejo de Relaciones La-
borales, este debe delegar sus funciones a uno 
de los miembros del Consejo representantes de 
la Administración de la Generalidad.

Artículo 10
La Secretaría General

1. La Secretaría General es el órgano respon-
sable de la gestión del Consejo de Relaciones La-
borales y asume sus funciones de secretaría.

2. El secretario o secretaria general del Con-
sejo de Relaciones Laborales es nombrado y, si 
procede, separado de su cargo por el consejero o 
consejera competente en materia laboral.

3. El secretario o secretaria general del Con-
sejo de Relaciones Laborales tiene las siguientes 
funciones:

a) Ejercer la dirección de los distintos órganos 
del Consejo y velar para que actúen de acuerdo 
con los principios de economía, celeridad y 
gÝecekc0

b) Elaborar la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto anual necesario para el funciona-
miento del Consejo.

c) Elaborar el plan de trabajo anual del Con-
sejo.

d) Convocar las sesiones del Pleno, de las 
comisiones y de los grupos de trabajo del Con-
sejo.

e) Preparar las convocatorias del Consejo.
f) Apoyar la actividad de las comisiones y 

los grupos de trabajo del Consejo, impulsarla 
y garantizar el funcionamiento coordinado de 
dichos órganos.

g) Asistir a las sesiones del Pleno y de las co-
misiones y los grupos de trabajo del Consejo.

h) Extender las actas de las sesiones del 
Consejo.

i) Recibir los actos de comunicación de los 
miembros del Consejo.

j) Custodiar la documentación del Consejo.
k) Expedir certificados de las actas, los 

acuerdos, los dictámenes y demás documentos 
eqpÝcfqu"c"uw"ewuvqfkc0

l) Todas las demás funciones que sean inhe-
rentes a su cargo.

Artículo 11
Las comisiones territoriales

1. Puede constituirse una comisión territorial 
del Consejo de Relaciones Laborales en cada uno 
de los servicios territoriales del departamento 
competente en materia laboral. Las comisiones 
territoriales integran las materias propias de la 
competencia del Consejo.

2. Las comisiones territoriales del Consejo de 
Relaciones Laborales se crean por decreto, y el 
mismo decreto que las crea debe determinar su 
composición, sus funciones y su régimen de fun-
cionamiento. Las comisiones territoriales deben 
estar integradas por miembros de organizaciones 
del territorio, los cuales deben ser designados 
por las organizaciones más representativas del 
territorio en proporción a su representatividad, 
teniendo en cuenta que debe respetarse la pari-
dad entre mujeres y hombres.

Artículo 12
La Comisión de Convenios Colectivos

1. Se crea la Comisión de Convenios Colec-
tivos como órgano especializado del Consejo 
de Relaciones Laborales.

2. La Comisión de Convenios Colectivos está 
integrada por las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Cataluña 
y por la Administración de la Generalidad.

3. La Comisión de Convenios Colectivos 
tiene las siguientes competencias:

a) Observar la negociación colectiva en Ca-
taluña y realizar su seguimiento.

b) Actuar de órgano de consulta y aseso-
ramiento de la negociación de los convenios 
colectivos, con capacidad para emitir informes, 
a iniciativa propia o a instancia de parte.

c) Actuar de órgano de estudio con capaci-
dad para hacer propuestas para racionalizar la 
estructura de la negociación colectiva en Ca-
taluña, siempre a instancia de las partes y de 
acuerdo con el procedimiento establecido por 
reglamento a tal efecto.

d) Ser depositaria de los pactos, acuerdos y 
códigos de conducta que le faciliten las partes 
y, si procede, de los convenios colectivos una 
vez superado el control de legalidad que debe 
realizar la autoridad laboral.

e) Actuar de órgano de asesoramiento y con-
sulta sobre el ámbito funcional de los convenios 
colectivos.

f) Cualquier otra competencia que le otorgue 
la legislación laboral vigente.

4. Corresponde a la Comisión de Convenios 
Colectivos emitir el informe que en materia 
de procedimiento de extensión de convenios 
colectivos establece el Real decreto 718/2005, 
de 20 de junio, o la norma vigente que lo sus-
tituya.

5. El Gobierno debe dictar, por decreto, las 
disposiciones oportunas para desarrollar las 
competencias que determina el apartado 3, y 
también la constitución y el funcionamiento de 
la Comisión de Convenios Colectivos.

6. El funcionamiento y las decisiones de la 
Comisión de Convenios Colectivos se entienden 
sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a la jurisdicción y la autoridad laboral en los 
términos establecidos por las leyes.

CAPÍTULO IV
Recursos económicos y humanos del Consejo 
de Relaciones Laborales

Artículo 13
Recursos económicos

1. El Consejo de Relaciones Laborales, para 
cumplir sus objetivos, cuenta con los recursos 
económicos que los presupuestos generales de 
la Generalidad consignan a tal efecto.

2. El Consejo de Relaciones Laborales debe 
formular anualmente una propuesta del presu-
puesto que necesita, la cual debe ser aprobada 
por el Pleno del Consejo y remitida, mediante 
la Presidencia de este, al departamento compe-
tente en materia laboral. Dicho departamento, 
sobre la base de esta propuesta, debe incluir 
en su anteproyecto de presupuesto la cantidad 
consignada al Consejo.

Artículo 14
Recursos humanos

El Consejo de Relaciones Laborales debe 
disponer del personal necesario para su fun-
cionamiento. La vinculación de este personal 
al Consejo debe ser establecida mediante la 
adscripción, permanente o temporal, de fun-
cionarios o personal laboral del departamento 
competente en materia laboral de la Adminis-
tración de la Generalidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Cambios en la representatividad de las or-
ganizaciones representadas en el Consejo de 
Relaciones Laborales

Si se altera la representatividad de alguna de 
las organizaciones representadas en el Conse-
jo de Relaciones Laborales, de acuerdo con la 
normativa aplicable, el Consejo debe adaptar la 
eqpÝiwtcek„p"fg"ecfc"wpq"fg"nqu"itwrqu"guvcdng-
cidos por el artículo 4.1 a la nueva circunstancia 
en el plazo de dos meses desde la acreditación 
de dicho cambio.

Segunda
Participación en el Consejo de Relaciones La-
borales de las organizaciones sindicales que 
no son miembros del mismo

1. El Consejo de Relaciones Laborales puede 
acoger las opiniones de organizaciones sindica-
les con representación que no tengan la condición 
legal de más representativas.

2. Deben determinarse por reglamento, en 
el plazo máximo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley, los mecanismos de 
consulta que hagan posible la participación 
en el Consejo de Relaciones Laborales de las 
organizaciones sindicales con representación 
que no sean miembros del mismo, tanto en las 
comisiones como en los grupos de trabajo y las 
comisiones territoriales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Hasta que no se apruebe el desarrollo re-
glamentario de los preceptos contenidos en la 
presente ley, la comisión de contratación laboral 
debe seguir ejerciendo sus funciones, de acuerdo 
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con lo establecido por el Decreto 249/1998, del 
22 de septiembre, de creación de los órganos 
de participación institucional en el control y 
el seguimiento de la contratación laboral en 
Cataluña.

2. Hasta que no se apruebe el desarrollo re-
glamentario de los preceptos contenidos en la 
presente ley, las áreas de relaciones laborales, de 
ocupación y de seguridad y salud laboral deben 
seguir ejerciendo las funciones de participación, 
de acuerdo con la disposición transitoria segunda 
de la Ley 7/2005, del 8 de junio, del Consejo de 
Trabajo, Económico y Social de Cataluña.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 249/1998, del 
22 de septiembre, de creación de los órganos 
de participación institucional en el control y 
el seguimiento de la contratación laboral en 
Cataluña.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Desarrollo y aplicación

Se autoriza al Gobierno para que dicte las 
normas necesarias para desarrollar y aplicar 
la presente ley.

Segunda
Entrada en vigor

La presente ley entra en vigor al día siguiente 
de su publicación en el"Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Ig-
neralitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a 
los que sea de aplicación esta Ley cooperen en su 
cumplimiento y que los tribunales y autoridades 
a los que corresponda la hagan cumplir

Palacio de la Generalidad, 5 de junio de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA
Presidente de la Generalidad de Cataluña
MAR SERNA CALVO
Consejera de Trabajo
(07.156.042)

LEY

2/2007, del 5 de junio, del Fkctk"QÝekcn"fg"nc"
Generalitat de Cataluña.

EL PRESIDENTE  
DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el 
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece 
el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña, promulgo la siguiente

LEY
Preámbulo

I
El Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c 

(DOGC) tiene su antecedente histórico en el But-
lletí de la Generalitat de Catalunya, cuyo primer 

número apareció el 3 de mayo de 1931, con la 
instauración de la Generalidad republicana. A 
partir del 31 de diciembre del año siguiente, la 
publicación pasó a denominarse Dwvnngv‡"QÝekcn"
de la Generalitat de Catalunya, hasta que, el 26 
de agosto de 1936, adoptó su actual denomina-
ción. El último número de la época republicana 
se publicó el 25 de enero de 1939. La voluntad 
de supervivencia nacional se manifestó en la 
edición de tres números, con la misma cabecera 
de Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c, 
publicados en Francia por el entonces presidente 
de la Generalidad en el exilio, Josep Tarradellas: 
el número 1 está fechado en junio de 1956; el 
número 2, en mayo de 1977, y el número 3, en 
agosto del mismo año.

Con el restablecimiento de la Generalidad, el 5 
de octubre de 1977, se iniciaba la segunda época 
de la Generalidad contemporánea y se reanudaba 
la publicación del DOGC: el 5 de diciembre de 
1977 apareció el número 1, que publicaba el Real 
decreto ley 41/1977, de 29 de setiembre, de res-
tablecimiento provisional de la Generalidad de 
Cataluña. El número 2, de 12 de enero de 1978, 
publicaba, entre otras disposiciones, la Orden del 
presidente de la Generalidad de fecha 7 de enero 
fg"3;9:"rqt"nc"swg"ug"qÝekcnk¦cdc"nc"tgcpwfcek„p"
de la publicación del DOGC y se hacía extensiva 
fkejc"qÝekcnk¦cek„p"cn"p¿ogtq"3."{c"gfkvcfq0"Fg"
esta forma, el DOGC se convertía de nuevo en 
gn"Ð„ticpq"fg"gfkek„p"qÝekcn"fg"ncu"fkurqukekqpgu"
de interés y observancia general emanadas de 
este organismo de autogobierno”.

II

La publicidad de las normas, uno de los prin-
cipios generales del derecho garantizados por 
el artículo 9.3 de la Constitución, es requisito 
igpgtcn"rctc"nc"gÝecekc"fg"ncu"pqtocu"fkevcfcu"
por los poderes públicos y es garantía del prin-
cipio de seguridad jurídica.

En el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña se establece el requisito de publi-
cación de las leyes de Cataluña en el DOGC, 
y en el artículo 68.5 se dispone la publicación 
en el mismo de los actos, disposiciones gene-
rales y normas que emanan del Gobierno o de 
la Administración de la Generalidad. Este re-
quisito de publicación también se regula en los 
artículos 52 y 60 de la Ley del Estado 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

III

El tiempo transcurrido desde la Orden de 7 de 
enero de 1978, la experiencia acumulada en su 
aplicación y el desarrollo que han conocido las 
herramientas informáticas aconsejan proceder 
a una nueva regulación del DOGC, de acuerdo 
con las actuales exigencias sociales, y dotar de 
validez jurídica la edición en soporte digital del 
DOGC accesible por Internet, en coherencia con 
el artículo 45 de dicha ley del Estado 30/1992.

La llamada sociedad del conocimiento, esto 
es, la plena incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación a las activida-
des sociales y económicas, constituye un factor 
estratégico esencial para el desarrollo del país en 

un contexto de constante avance tecnológico y 
de mundialización de las comunicaciones y de 
la información. Además, las administraciones 
públicas están llamadas a tener un papel funda-
mental en la efectiva extensión e implantación 
del uso de las nuevas tecnologías entre los ciu-
dadanos. Los poderes públicos pueden contri-
buir más que cualquier otro agente o entidad, 
mediante los servicios públicos electrónicos, a 
generalizar una “cultura digital”, favorecer las 
relaciones telemáticas entre la Administración 
y los administrados y aplicar las nuevas tecnolo-
gías a los procesos internos de trabajo y gestión 
de la Administración.

El artículo 53 del Estatuto impone a los pode-
res públicos el deber de facilitar el conocimiento 
de la sociedad de la información y de impulsar 
el acceso a la comunicación y a las tecnologías 
de la información, en condiciones de igualdad, 
en todos los ámbitos de la vida social, incluido 
el laboral.

En este sentido, uno de los ejes fundamenta-
les de la presente ley es el reconocimiento del 
DOGC como servicio público universal y gra-
tuito, libremente accesible por Internet a todos 
los ciudadanos mediante la edición en soporte 
fkikvcn."gfkek„p"swg"nc"rtgugpvg"ng{"qÝekcnk¦c"{"
dota de plena autenticidad y validez jurídica.

Esta regulación debe contribuir igualmente 
a hacer efectivos el derecho de acceso a los ser-
vicios públicos y el derecho a una buena Admi-
nistración que se establecen en el artículo 30 del 
Estatuto, así como el principio de transparencia, 
invocado en el artículo 71.4.

Por otra parte, la gratuidad de la edición 
fkikvcn"qdnkic"c"oqfkÝect"vcodkfip"gn"tfiikogp"
económico del DOGC. La supresión de la tasa 
de adquisición y suscripción que se aplicaba a la 
gfkek„p"kortguc"gzkig"nc"oqfkÝecek„p"fg"nc"Ng{"
15/1997, de 24 de diciembre, de tasas y precios 
públicos de la Generalidad de Cataluña.

Asimismo, la edición del DOGC únicamente 
en soporte digital debe ayudar a alcanzar el 
mandato del artículo 46.1 del Estatuto, que obliga 
a los poderes públicos a velar por la protección 
del medio ambiente a través de la adopción de 
políticas públicas basadas en el desarrollo sos-
tenible.

IV

De acuerdo con lo previsto en la Ley del Es-
tado 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los 
dqngvkpgu"qÝekcngu"fg"ncu"rtqxkpekcu."nc"rtgugpvg"
ley establece también la posibilidad de integra-
ek„p"fgpvtq"fgn"FQIE"fg"nqu"dqngvkpgu"qÝekcngu"
de las provincias de Barcelona, Girona, Lleida 
y Tarragona, previo acuerdo de las respectivas 
fkrwvcekqpgu"rtqxkpekcngu."c"Ýp"fg"swg"fkejcu"
instituciones y administraciones públicas dis-
pongan de un medio de publicación conjunto.

Eqpxkgpg"ug‚cnct."Ýpcnogpvg."swg"nc"rtgugpvg"
ley tiene por objeto la regulación de la edición 
en soporte digital del DOGC, y que quedan 
excluidas de la misma las normas que regulan 
nc"qticpk¦cek„p."gn"hwpekqpcokgpvq"{"nc"Ýpcpekc-
ek„p"fg"nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc"fgn"Fkctkq"QÝekcn"{"
de Publicaciones de la Generalidad de Cataluña, 
a la cual corresponde la gestión del mismo.


